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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE  LA 
JUVENTUD. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 2; 3, actual fracción V; y 4, actuales fracciones I, II, y X; 5, 
fracción III; 8, párrafo segundo; 9, fracción II; 13; 14; 15; y se modifica la denominación del Capítulo IV, para 
quedar como “Del Régimen Laboral y Seguridad Social” y se adicionan los artículos 3, con una fracción I 
recorriéndose en su orden las demás fracciones; 3 Bis; 4, con las fracciones I, VI, XII y XV, recorriéndose en 
su orden las demás fracciones; 4 Bis; 9, con una fracción II, recorriéndose en su orden las demás fracciones y 
15 Bis a la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para quedar como sigue: 

Artículo 2. Por su importancia estratégica para el desarrollo del país, la población cuya edad quede 
comprendida entre los 12 y 29 años, será objeto de las políticas, programas, servicios y acciones que el 
Instituto lleve a cabo, sin distinción de origen étnico o nacional, género, discapacidad, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra. 

Artículo 3. ... 
I. Promover y fomentar las condiciones que aseguren a la juventud un desarrollo pleno e integral, en 

condiciones de igualdad y no discriminación de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, ordenamientos legales y Tratados Internacionales suscritos por el Estado 
mexicano; 

II. a V. ... 
VI. Promover coordinadamente con las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, las acciones destinadas a mejorar el nivel de vida de la juventud, así como sus 
expectativas sociales, económicas, culturales y derechos, y 

VII. ... 
Artículo 3 Bis. El Instituto en la definición e instrumentación de la política nacional de juventud a la que 

hace referencia la fracción II del artículo 3, deberá considerar los siguientes lineamientos: 
I. Impulsar el mejoramiento de la calidad de vida de los jóvenes; 
II. Promover una cultura de conocimiento, ejercicio y respeto de los derechos de los jóvenes, en los 

distintos ámbitos; 
III. Garantizar a los jóvenes el acceso y disfrute de oportunidades en condiciones de equidad. 
Los jóvenes, por su condición humana particular, representan un potencial humano que los hace 

formadores de cambios sociales y actores estratégicos para el desarrollo de nuestra sociedad; 
IV. Fomentar en los distintos ámbitos en los que se desenvuelven los jóvenes el conocimiento de sus 

derechos, su comprensión, aprobación y los medios para hacerlos exigibles; 
V. Observar los criterios de integralidad y transversalidad en la ejecución de programas y acciones que 

procuren cubrir las necesidades básicas de los jóvenes y promover su desarrollo personal, social y 
económico. Asimismo, se impulsará un federalismo institucional en la ejecución de los programas y acciones 
que, en su caso, se coordinen entre las distintas dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, en el ámbito de su competencia, con los gobiernos de las entidades federativas y a través de ellos 
con los municipios. 

VI. Proponer en el ámbito de su competencia la asignación y distribución presupuestal suficiente que 
permita cumplir con la política nacional de juventud. 

El presupuesto tendrá un enfoque de juventud que impulse un gasto público que tenga como objetivos: 
satisfacer las necesidades básicas de la juventud; promover su reconocimiento social, y potencializar a los 
jóvenes como agentes estratégicos para el desarrollo del país. 

Para la institucionalización del presupuesto con enfoque de juventud, se identificarán los recursos 
destinados para cumplir los fines señalados en el párrafo anterior, asignados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación, de conformidad con la normatividad aplicable, y 
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VII. Considerar a la familia, como institución social básica transmisora de los valores culturales de la 
sociedad, en la que los jóvenes representan el elemento más importante de enlace intergeneracional. 

Artículo 4. ... 
I. Elaborar el Programa Nacional de Juventud que tendrá por objeto orientar la política nacional en materia 

de juventud, el cual deberá ser congruente con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y con los 
programas sectoriales, institucionales y especiales a que se refiere la Ley de Planeación; 

II. Concertar acuerdos y convenios con las autoridades de las entidades federativas y los municipios para 
promover, con la participación, en su caso, de los sectores social y privado, las políticas, acciones y 
programas tendientes al desarrollo integral de la juventud y la difusión de sus derechos y obligaciones 
reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Tratados Internacionales de los 
que nuestro país sea parte, así como los mecanismos para su exigibilidad; 

III. Promover la coordinación interinstitucional con organismos gubernamentales y de cooperación en  el 
ámbito nacional e internacional, como mecanismo eficaz para fortalecer las acciones que garanticen el 
cumplimiento efectivo de los derechos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y Tratados Internacionales de los que nuestro país sea parte; 

IV. y V. ... 
VI. Celebrar acuerdos y convenios de colaboración con las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, los estados y los municipios, para intercambiar información y datos estadísticos sobre 
juventud; 

VII. a XI. ... 
XII. Diseñar, implementar y ejecutar, con una perspectiva de transversalidad, programas destinados al 

aprovechamiento de las capacidades y potencialidades de los jóvenes: en su desarrollo económico y 
productivo, a través de la incorporación laboral, de la asignación de fondos destinados a la generación  y 
fortalecimiento del autoempleo donde los jóvenes tengan participación directa ya sea en su creación, 
desarrollo o inclusión laboral; en su desarrollo social, a través del conocimiento, aprecio y creación de la 
cultura en los ámbitos de expresión de las artes y del humanismo, la organización juvenil, el liderazgo social y 
la participación ciudadana; y en general en todas aquellas actividades que, de acuerdo a su capacidad 
presupuestal, estén orientadas al desarrollo integral de la juventud; 

XIII. Elaborar, en coordinación con las dependencias y las entidades de la Administración Pública Federal, 
programas y cursos de orientación e información sobre adicciones, nutrición, educación sexual y sobre salud 
reproductiva, derechos humanos, cultura de la no violencia y no discriminación, equidad de género, medio 
ambiente, apoyo a jóvenes en situación de exclusión y vivienda; 

XIV. Proponer a la Secretaría de Educación Pública la operación de programas especiales de becas para 
fortalecer la educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la 
capacitación productiva y la educación media superior y superior de los estudiantes indígenas; 

XV. Difundir en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en los 
gobiernos de los estados y municipios, la información y los compromisos asumidos por el Estado Mexicano en 
los Tratados Internacionales en materia de juventud, y 

XVI. ... 
Artículo 4 Bis. El Programa al que se refiere la fracción I del artículo anterior, deberá ser diseñado desde 

una perspectiva que promueva la participación de las instituciones gubernamentales y académicas, 
organizaciones de la sociedad civil, principalmente de los jóvenes, y demás sectores involucrados con la 
juventud, además de lo que prevé la Ley de Planeación. 

El Programa Nacional de Juventud será obligatorio para las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en el ámbito de sus respectivas competencias, y orientará las acciones de los 
estados y los municipios en la materia. 

Artículo 5. ... 
I. y II. ... 
III. Los subsidios, transferencias, donaciones y legados que reciba de personas físicas o morales, 

nacionales o extranjeras, los cuales de ninguna manera podrán implicar condiciones contrarias a su objeto 
conforme lo establece la ley. 

Artículo 8. ... 
I. y II. ... 
La Junta Directiva podrá invitar a los representantes de otras dependencias e instituciones públicas, 

privadas y sociales, quienes tendrán derecho a voz, pero sin voto. 
... 
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Artículo 9. ... 
I. ... 
II. Aprobar los programas y acciones que garanticen la correcta instrumentación y ejecución de la política 

nacional de juventud; 
III. Autorizar los presupuestos del Instituto, así como sus modificaciones, en los términos de la legislación 

aplicable; 
IV. a XV. ... 
Artículo 13. El Instituto contará con un Órgano Interno de Control que formará parte de su estructura. El 

titular de dicho órgano, así como los responsables de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades 
dependerán y serán nombrados y removidos por la Secretaría de la Función Pública. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior ejercerán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las facultades previstas en las disposiciones legales aplicables. 

El Instituto proporcionará al titular del Órgano Interno de Control los recursos humanos y materiales que 
requieran para la atención de los asuntos a su cargo. Asimismo, los servidores públicos del Instituto estarán 
obligados a proporcionar el auxilio que requiera el titular de dicho órgano para el desempeño de  sus 
facultades. 

Artículo 14. El Órgano de Vigilancia del Instituto estará integrado por un Comisario Público propietario y un 
suplente, quienes serán designados por la Secretaría de la Función Pública, y ejercerán las facultades que les 
confiere el artículo 60 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

Artículo 15. El Consejo ciudadano de seguimiento de políticas públicas en materia de juventud es un 
órgano que tendrá por objeto conocer el cumplimiento dado a los programas dirigidos a los jóvenes tanto del 
Instituto como de las demás Secretarías y Entidades, opinar sobre los mismos, recabar la opinión de los 
ciudadanos interesados en políticas públicas en materia de juventud y presentar sus resultados y opiniones al 
Director General del Instituto, formulando, en su caso, las propuestas correspondientes. 

Artículo 15 Bis. El Consejo ciudadano se integrará con 20 jóvenes mayores de edad y de manera 
equitativa en cuanto a su género, los cuales serán seleccionados por la Junta Directiva de conformidad con la 
convocatoria pública difundida previamente entre las instituciones de educación superior, las organizaciones 
juveniles vinculadas con el trabajo comunitario, político o social, los sectores público y privado, y los pueblos y 
comunidades indígenas. 

Los cargos de consejero son honoríficos y se desempeñarán por un período de dos años. El Consejo 
ciudadano se renovará por mitad cada año. 

Los demás requisitos para la integración y renovación del Consejo ciudadano, así como las atribuciones y 
funcionamiento de éste, se establecerán en el Estatuto Orgánico del Instituto y la convocatoria pública 
correspondiente aprobada por la Junta Directiva. 

Capítulo IV 
Del Régimen Laboral y Seguridad Social 

Artículo 16 a Artículo 17. ... 

TRANSITORIOS 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  la 

Federación. 
Segundo. Las nuevas atribuciones que en virtud de este Decreto se otorgan al Instituto Mexicano de la 

Juventud serán atendidas con los recursos humanos, financieros y materiales con los que hasta la entrada en 
vigor del presente Decreto cuenta dicho Instituto. 

Tercero. El Consejo ciudadano de seguimiento de políticas públicas en materia de juventud deberá 
quedar constituido en un plazo no mayor a noventa días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Cuarto. Las modificaciones necesarias al Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Juventud se 
harán dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto y deberá inscribirse en el 
Registro Público de organismos descentralizados. 

México, D.F., a 29 de abril de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria de Jesus Aguirre Maldonado, Secretaria.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de julio de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa Escuelas de Calidad, 
Programa de Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa, Programa de Educación 
Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes, Programa Escuelas de Tiempo Completo, 
Programa de Escuela Segura, Programa Nacional de Lectura, Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la 
Educación Telesecundaria, Programa Habilidades Digitales para Todos, Programa Becas de Apoyo a la Educación 
Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas, Programa Asesor Técnico Pedagógico y para la Atención 
Educativa a la Diversidad Social, Lingüística y Cultural y Programa del Sistema Nacional de Formación Continua 
y Superación Profesional de Maestros de Educación Básica en Servicio, que celebran la Secretaría de Educación 
Pública y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: PROGRAMA 
ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION ESPECIAL Y DE LA 
INTEGRACION EDUCATIVA, PROGRAMA DE EDUCACION BASICA PARA NIÑOS Y NIÑAS DE FAMILIAS 
JORNALERAS AGRICOLAS MIGRANTES, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA DE 
ESCUELA SEGURA, PROGRAMA NACIONAL DE LECTURA, PROGRAMA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SERVICIO DE LA EDUCACION TELESECUNDARIA, PROGRAMA HABILIDADES DIGITALES PARA TODOS, 
PROGRAMA BECAS DE APOYO A LA EDUCACION BASICA DE MADRES JOVENES Y JOVENES EMBARAZADAS, 
PROGRAMA ASESOR TECNICO PEDAGOGICO Y PARA LA ATENCION EDUCATIVA A LA DIVERSIDAD SOCIAL, 
LINGÜISTICA Y CULTURAL Y PROGRAMA DEL SISTEMA NACIONAL DE FORMACION CONTINUA Y SUPERACION 
PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACION BASICA EN SERVICIO, EN LO SUCESIVO LOS PROGRAMAS: QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL MAESTRO JOSE FERNANDO 
GONZALEZ SANCHEZ, SUBSECRETARIO DE EDUCACION BASICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR 
SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. EMILIO GONZALEZ MARQUEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, LIC. FERNANDO ANTONIO GUZMAN PEREZ PELAEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
L.E. MARTIN MENDOZA LOPEZ, EL SECRETARIO DE EDUCACION, ING. JOSE ANTONIO GLORIA MORALES, Y EL 
COORDINADOR DE EDUCACION BASICA, PROF. PEDRO DIAZ ARIAS, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I.- Considerando que el Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una Educación 

Pública de calidad, a través de generar las condiciones necesarias para impartir una educación pública 
tendiente a la equidad no sólo en la cobertura sino en calidad, a fin de garantizar que las niñas y niños 
mexicanos tengan acceso a una educación básica que les otorgue las competencias necesarias para una 
adecuada integración social. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007–2012 establece como necesidades del sistema educativo nacional  y 
junto con el logro de la cobertura: alcanzar niveles de calidad más altos. Debe promoverse el mejoramiento 
educativo para dotar a niños y jóvenes de una formación sólida en todos los ámbitos de la vida, incluidos el 
buen desempeño en el trabajo, la plena participación social y política y el valor de la realización personal.  El 
sistema educativo nacional requiere de una significativa transformación basada tanto en el mejoramiento 
material y profesional de los maestros, como en el énfasis en el logro de los aprendizajes y el fortalecimiento 
en la capacidad de decisión en las escuelas, bajo la plena cooperación de padres de familia y alumnos. 

Para atender dichas necesidades, se requiere contar con programas, proyectos y acciones que permitan 
tener una Educación para Todos, de Calidad y de Vanguardia, a través de los cuales se alcanzará la justicia  y 
la equidad educativa; que implica la igualdad de oportunidades en el acceso a la educación, la permanencia y 
el logro educativos; educación de calidad que permita atender el desarrollo de las capacidades y habilidades 
individuales; y la formación de profesionistas, especialistas e investigadores capaces de crear, innovar  y 
aplicar nuevos conocimientos en beneficio de la colectividad, lo cual exige programas estratégicos para la 
atención de la diversidad en el aula y en la escuela. 

Dentro de este orden de ideas ha sido fundamental la participación activa de los gobiernos de las 
entidades federativas quienes conscientes del reto que implica el alcanzar las metas propuestas han asumido 
compromisos fundamentales aportando recursos económicos, compartiendo las tareas de análisis, 
planeación, implementación y seguimiento de las acciones que han permitido que cada día se alcancen 
mayores niveles en la calidad de la educación que imparte el Estado. 

II.- El Programa Sectorial de Educación 2007–2012 propone como objetivos sectoriales: 
Una mejor calidad de la educación.- Elevar la calidad de la educación para que los estudiantes mejoren 

su nivel de logro educativo, cuenten con medios para tener acceso a un mayor bienestar y contribuyan al 
desarrollo nacional. 

Una mayor igualdad de oportunidades educativas.- Ampliar las oportunidades educativas para reducir 
las desigualdades entre grupos sociales, cerrar brechas e impulsar la equidad. 
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El uso didáctico de las tecnologías de la información y la comunicación.- Impulsar el desarrollo y la 
utilización de tecnologías de la información y la comunicación en el sistema educativo para apoyar el 
aprendizaje de los estudiantes, ampliar sus competencias para la vida y favorecer su inserción en la sociedad 
del conocimiento. 

Una política pública en estricto apego al Artículo Tercero Constitucional.- Ofrecer una educación 
integral que equilibre la formación en valores ciudadanos, el desarrollo de competencias y la adquisición de 
conocimientos, a través de actividades regulares del aula, la práctica docente y el ambiente institucional, para 
fortalecer la convivencia democrática e intercultural. 

Una educación relevante y pertinente que promueva el desarrollo sustentable, la productividad y el 
empleo.- Ofrecer servicios educativos de calidad para formar personas con alto sentido de responsabilidad 
social, que participen de manera productiva y competitiva en el mercado laboral. 

Una democratización plena del sistema educativo.- Fomentar una gestión escolar e institucional que 
fortalezca la participación de los centros escolares en la toma de decisiones, corresponsabilice a los diferentes 
actores sociales y educativos, y promueva la seguridad de alumnos y profesores, la transparencia y la 
rendición de cuentas. 

III.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas sujetos a reglas de 
operación encomendados a la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar las políticas 
públicas de educación conjuntamente con los gobiernos de las entidades federativas con el fin de obtener el 
progreso y bienestar para los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además de la formación de 
maestros con programas y planes de estudio aplicables a la misma, este proyecto supone una conjunción  de 
los objetivos, procesos, estructura y organización de la educación básica en México, con el fin de contar con 
una educación acorde a las nuevas condiciones y aspiraciones nacionales con el fortalecimiento  y difusión de 
la cultura nacional y universal para garantizar que los niños y jóvenes tengan acceso a una educación básica 
que les otorgue las competencias necesarias para una adecuada integración social para su vida presente y 
futura. 

IV.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 
escolares y el propio gobierno federal, ha puesto en marcha, diversos programas tendientes a mejorar la 
calidad escolar y rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre los programas a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentran los 
PROGRAMAS, cuyos objetivos generales son: 

Programa Escuelas de Calidad: Contribuir a mejorar el logro académico de los alumnos de las escuelas 
públicas de educación básica beneficiadas por el programa mediante la implementación del Modelo de 
Gestión Educativa Estratégica. 

Programa de Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa: Contribuir a la 
ampliación de oportunidades en el acceso, la permanencia y logro de los alumnos con necesidades 
educativas especiales, mediante el fortalecimiento de los servicios de educación especial; otorgando prioridad 
a aquellos con discapacidad, aptitudes sobresalientes y/o talentos específicos. 

Programa de Educación Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes: 
Contribuir a superar la marginación y el rezago educativo nacional de las niñas y niños en contexto o situación 
de migración atendidos en educación básica. 

Programa Escuelas de Tiempo Completo: Contribuir a mejorar las oportunidades de aprendizaje de los 
alumnos de las escuelas públicas de educación básica mediante la ampliación del horario escolar. 

Programa de Escuela Segura: Contribuir a mejorar el logro académico que se ofrece a los alumnos de 
las escuelas públicas de educación básica mediante la gestión de ambientes escolares seguros. 

Programa Nacional de Lectura: Contribuir a elevar la calidad de la educación con el mejoramiento del 
logro educativo de los estudiantes de educación básica con acceso a Bibliotecas Escolares y de Aula, a través 
del fortalecimiento de las competencias comunicativas. 

Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la Educación Telesecundaria: Contribuir a fortalecer 
las competencias para la vida de los estudiantes de Telesecundaria mediante el mejoramiento de su logro 
académico. 

Programa Habilidades Digitales para Todos: Contribuir a mejorar el aprendizaje de los estudiantes de 
educación básica favoreciendo su inserción en la sociedad del conocimiento mediante el desarrollo y uso  de 
tecnologías de la información y la comunicación en el sistema educativo. 

Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas: 
Contribuir a la reducción del rezago educativo mediante el otorgamiento de becas a niñas y jóvenes en 
contexto y situación de vulnerabilidad agravada por el embarazo y la maternidad temprana. 
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Programa Asesor Técnico Pedagógico y para la Atención Educativa a la Diversidad Social, 
Lingüística y Cultural: Contribuir a mejorar el nivel del logro educativo de las niñas y niños que asisten a 
escuelas de Educación Básica Indígena, mediante la atención educativa con pertinencia lingüística y cultural 
creando condiciones pertinentes, para mejorar la calidad de la educación además de proporcionarles los 
medios para tener acceso a un mayor bienestar contribuyendo así a un desarrollo personal y por tanto 
nacional. 

Programa del Sistema Nacional de Formación Continua y Superación Profesional de Maestros de 
Educación Básica en Servicio: Contribuir a mejorar los niveles de aprendizaje educativo de los alumnos  de 
educación básica mediante el incremento anual del número de Figuras Educativas profesionalizadas  a través 
de la oferta académica que brinda y/o dictamina la Dirección General de Formación Continua de Maestros en 
Servicio. 

V.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2011 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa  y 
transparente de los recursos públicos, los PROGRAMAS se encuentran sujetos a las Reglas de Operación 
que como Anexo 1 forman parte integrante del presente instrumento, en lo sucesivo “Reglas de Operación”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 29, 30 y 31 de diciembre de 2010. 

DECLARACIONES 
I.- De “LA SEP”: 
I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la función 
educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y de los municipios. 

I.2.- Que el Mtro. José Fernando González Sánchez, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el 
“Acuerdo número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría 
de Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal 2011, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave presupuestaria 
Programa Escuelas de Calidad. 11 310 000 2 0 01 00 016 S029 43902 2 3 

11 310 000 2 0 01 00 016 S029 43902 2 2 
11 310 000 2 0 01 00 016 S029 43902 1 1 

Programa de Fortalecimiento de la Educación Especial y de 
la Integración Educativa. 

11 312 000 2 0 01 00 010 S033 43814 1 1 

Programa de Educación Básica para Niños y Niñas de 
Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes. 

11 313 000 2 0 01 01 003 S111 43814 1 1 
11 313 000 2 0 01 00 016 S111 43814 1 1 

Programa Escuelas de Tiempo Completo. 11 310 000 2 0 01 00 016 S221 43814 1 1 
Programa de Escuela Segura. 11 310 000 2 0 01 00 016 S222 43814 1 1 
Programa Nacional de Lectura. 11 311 000 2 0 01 00 010 S128 43814 1 1 
Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la 
Educación Telesecundaria. 

11 311 000 2 0 01 00 016 S152 43814 1 1 
11 311 000 2 0 01 01 016 S152 43814 1 1 

Programa Habilidades Digitales para Todos. 11 311 000 2 0 01 00 016 S223 43814 1 1 
Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de 
Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas. 

11 313 000 2 0 01 00 016 S108 43814 1 1 

Programa Asesor Técnico Pedagógico y para la Atención 
Educativa a la Diversidad Social, Lingüística y Cultural. 

11 313 000 2 0 01 00 003 S119 43814 1 1 

Programa del Sistema Nacional de Formación Continua y 
Superación Profesional de Maestros de Educación Básica 
en Servicio (incluye el Programa de Capacitación al 
Magisterio para Prevenir la Violencia hacia las Mujeres). 

11 314 000 2 0 01 00 010 S127 43814 1 1 
11 314 000 2 0 01 00 016 S127 43814 1 1 

 
I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Viaducto Río de la 

Piedad número 507, 6o. piso, colonia Granjas México, Delegación Iztacalco, código postal 08400, en  la 
Ciudad de México. 



Viernes 5 de agosto de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 
II.1.- Que el Estado de Jalisco, forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

II.2.-  Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 
términos de lo dispuesto por los artículos 36, 46 y 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Jalisco y 1, 2, 3, 4, 6, 8, 19 fracción I, 20, 21, 23 fracciones I, II y VIII, 31 fracciones XV y XXII y 35 fracción 
III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.3.- Que acorde con lo establecido en el artículo 23 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco, la Secretaría de Educación Jalisco es responsable de dar cumplimiento a las 
obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de 
coordinación que en materia educativa celebre con el Gobierno Federal. 

II.4.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de los PROGRAMAS ajustándose a lo establecido por sus 
“Reglas de Operación” vigentes. 

II.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2011 a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.6.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de los 
PROGRAMAS, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación 
preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.7.- Que adicionalmente y aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de los PROGRAMAS, 
tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para dentro de un marco de coordinación, optimizar la operación  y 
desarrollo de los mismos y, consecuentemente, sus “Reglas de Operación”. 

II.8.- Que ha constituido en el Banco Nacional de México, S.A. el fideicomiso número F/401116-9, a través 
del cual ha venido recibiendo la ministración de recursos para que en la esfera de su competencia y acorde 
con los fines precisados en tal fideicomiso, transparentar el destino de los recursos federales que le son 
entregados por el Gobierno Federal, a través de “LA SEP”, para el Programa Escuelas de Calidad. 

II.9.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la confluencia de 
las calles Ramón Corona y Pedro Moreno, colonia Centro, código postal 44100, en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de los 
PROGRAMAS de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes suscriben este 
convenio de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP”  y 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de los PROGRAMAS en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad 
de documentar la realización de las acciones correspondientes que permitan optimizar el cumplimiento de sus 
objetivos para los cuales fueron creados. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de los PROGRAMAS, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus correspondientes 
“Reglas de Operación”, comprometiéndose a: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los diversos sectores 
sociales, públicos y privados, con el objeto de que en la medida de lo posible, se fortalezca el aspecto 
financiero de los PROGRAMAS, que permita optimizar el cumplimiento de sus objetivos específicos, 
canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tenga 
establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual de Trabajo que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de los PROGRAMAS, y 
C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de los PROGRAMAS, se 

optimicen las “Reglas de Operación”. 
TERCERA.- Reglas de Operación: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de los PROGRAMAS 

y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada uno de éstos, con base 
en la experiencia adquirida durante su aplicación, las partes se comprometen a colaborar para lograr que los 
criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de que en el futuro sólo 
requieran ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos administrativos  y 
financieros, ajustándolas a lo previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la optimización de la 
aplicación de los PROGRAMAS. 
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Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 
A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 

elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto  de 
alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de los PROGRAMAS; 

B).- Analizar conjuntamente cada una de las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, 
aquellas normas particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran ajustes 
de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar de tiempo 
en tiempo, para darle a los PROGRAMAS la actualidad necesaria en materia administrativa o financiera; y 

D).- Procurar que los PROGRAMAS comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 
CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el 

ejercicio fiscal 2011, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $397,851,800.76 (trescientos 
noventa y siete millones ochocientos cincuenta y un mil ochocientos pesos 76/100 M.N.), para que la destine  
y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de los PROGRAMAS, de conformidad con la distribución 
indicada en el Anexo 2 de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, de acuerdo a los criterios y requisitos 
de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de los PROGRAMAS. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de 
los PROGRAMAS como se prevé en las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán con base 
en el presente convenio mediante una carta compromiso por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la 
cual se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de los 
PROGRAMAS respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de  “LA 
SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas de 
Operación” para cada uno de los PROGRAMAS, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por 
lo que en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a algún otro fin que no sea la consecución de 
los objetivos de los PROGRAMAS. 

SEPTIMA.- Aportación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” del Programa Escuelas de Calidad, se obliga  a 
aportar para su operación y desarrollo en el ejercicio fiscal 2011, la cantidad total de $28,190,077.00 
(veintiocho millones ciento noventa mil setenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

OCTAVA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos de cada 
uno de los PROGRAMAS son de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte en los términos de 
este convenio, exclusivamente para la operación de los PROGRAMAS de conformidad con sus “Reglas  de 
Operación”; 

B).- Elaborar los informes previstos para los PROGRAMAS en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 

C).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de los PROGRAMAS; 

D).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de los PROGRAMAS; 
E).- Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la 

inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de los PROGRAMAS, con 
excepción de aquellos, cuyas “Reglas de Operación” establezcan la figura del fideicomiso para tales efectos; 

F).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, de 
acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

G).- Realizar, con base en su disponibilidad presupuestal la aportación de recursos previamente 
acordados con “LA SEP”, de conformidad con la cláusula SEPTIMA del presente convenio; 

H).- Promover la difusión de los PROGRAMAS y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades; 
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I).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento de 
las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de los 
PROGRAMAS, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

J).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que generen, exclusivamente para el 
desarrollo y operación de los PROGRAMAS de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido en 
este convenio y sus anexos. Realizado lo anterior y de persistir aún economías, se requerirá de la autorización 
de “LA SEP” a través de sus Direcciones Generales designadas como responsables del seguimiento de cada 
uno de los PROGRAMAS indicadas en la cláusula DECIMA de este convenio, para ejercer dichas economías 
en cualquier otro concepto relacionado con los PROGRAMAS no previsto en este convenio, siempre y cuando 
esta situación no se dé con el objeto de evitar el reintegro de recursos correspondiente al final del ejercicio 
fiscal; 

K).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de los PROGRAMAS señaladas en la cláusula DECIMA de este convenio, los informes técnicos 
que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para cada uno de 
los PROGRAMAS, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original comprobatoria del 
gasto quedará en poder de la Secretaría de Finanzas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiendo ésta 
remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control, y en caso de que se lo requieran, a las 
áreas responsables de “LA SEP” referidas; 

L).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros y productos que generen  
asignados a cada uno de los PROGRAMAS, que no se destinen a los fines autorizados de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias 
aplicables; 

M).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, responsables del 
seguimiento de cada uno de los PROGRAMAS, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice la 
operación de los PROGRAMAS, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan  la 
administración de éstos; 

N).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras lleven a cabo la 
fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este convenio, y 

O).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 
NOVENA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo  y 

operación de los PROGRAMAS, se compromete a: 
A).- Brindar asesoría respecto de los alcances de los PROGRAMAS y de sus “Reglas de Operación”; 
B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, producción  y 

difusión de los PROGRAMAS; 
C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 
D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 

de otras dependencias y organizaciones, con base a las necesidades de los PROGRAMAS; 
E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación e incorporación en el Sistema Educativo de la 

entidad federativa en el establecimiento y seguimiento de los PROGRAMAS; y 
F).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 
DECIMA.- Responsables del seguimiento de los “PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 

acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de los PROGRAMAS. 

Programa Area Responsable 
Programa Escuelas de Calidad  Dirección General de Desarrollo de la Gestión 

e Innovación Educativa 
Programa de Fortalecimiento de la Educación Especial y 
de la Integración Educativa 

Dirección General de Desarrollo Curricular

Programa de Educación Básica para Niños y Niñas de 
Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes 

Dirección General de Educación Indígena

Programa Escuelas de Tiempo Completo Dirección General de Desarrollo de la Gestión 
e Innovación Educativa 

Programa de Escuela Segura Dirección General de Desarrollo de la Gestión 
e Innovación Educativa 

Programa Nacional de Lectura Dirección General de Materiales Educativos
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Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la 
Educación Telesecundaria 

Dirección General de Materiales Educativos

Programa Habilidades Digitales para Todos Dirección General de Materiales Educativos
Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de 
Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas 

Dirección General de Educación Indígena

Programa Asesor Técnico Pedagógico y para la Atención 
Educativa a la Diversidad Social, Lingüística y Cultural 

Dirección General de Educación Indígena

Programa del Sistema Nacional de Formación Continua y 
Superación Profesional de Maestros de Educación Básica 
en Servicio (incluye el Programa de Capacitación al 
Magisterio para Prevenir la Violencia hacia las Mujeres). 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio 

 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 

para el correcto desarrollo y operación de los PROGRAMAS, a través de los funcionarios que al efecto 
designe el titular de la Secretaría Educación Jalisco, cuyos nombres y cargos hará por escrito del 
conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, 
comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán 
cumplir con las características técnicas exigidas por los PROGRAMAS, buscando siempre optimizar en lo 
posible los recursos financieros que se asignen. 

DECIMA PRIMERA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: Las partes acuerdan que la 
titularidad de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo 
del presente convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación 
a su cargo. 

DECIMA SEGUNDA.- Suspensión de Apoyos.- El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y sus anexos; b).- El retraso mayor a un mes contado  a 
partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso K) de la cláusula OCTAVA 
de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de información que le 
solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” opere unilateralmente alguno de los 
PROGRAMAS o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de 
Operación” de cada uno de los PROGRAMAS. 

DECIMA TERCERA.- Personal: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por cada 
una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a cabo 
con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte que 
lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados se 
pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de los 
PROGRAMAS, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre 
las partes o con el personal adscrito a la otra. 

DECIMA CUARTA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia de los 
PROGRAMAS, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de los mismos, 
deberá incluirse la siguiente leyenda: 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Por lo que respecta a publicidad en medios electrónicos, impresos, complementarios o de cualquier otra 
índole vinculados con los programas de comunicación social, deberán incluir la siguiente leyenda: 

“Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal”. 
DECIMA QUINTA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los beneficiarios 

de los PROGRAMAS, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se realicen en 
términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités de 
Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas organizativas de las 
comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia de la ejecución de los 
PROGRAMAS. 
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Asimismo, las partes promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de conformidad 
a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo 
social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social de los PROGRAMAS y 
demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través de la Unidad de Operación 
Regional y Contraloría Social. 

DECIMA SEXTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a mantener estables los puestos docentes y directivos en las escuelas donde se desarrollen los 
PROGRAMAS durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito los mismos. 

DECIMA SEPTIMA.- Modificación: Convienen las partes que los términos y condiciones establecidos en el 
presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DECIMA OCTAVA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2011. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días de anticipación a la otra parte; pero en tal 
supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 
marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DECIMA NOVENA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de los PROGRAMAS y sus “Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición  o 
modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

VIGESIMA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, las 
partes expresamente se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 
México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue por las partes el presente convenio y enteradas del contenido y fuerza legal del mismo, lo 
firman de conformidad en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día treinta y uno de marzo de 
dos mil once.- Por la Secretaría de Educación Pública: el Subsecretario de Educación Básica, José Fernando 
González Sánchez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Emilio González Márquez.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez.- Rúbrica.-  El 
Secretario de Finanzas, Martín Mendoza López.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, José Antonio Gloria 
Morales.- Rúbrica.- El Coordinador de Educación Básica, Pedro Díaz Arias.- Rúbrica. 

ANEXO 1, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACION PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
DE LA EDUCACION ESPECIAL Y DE LA INTEGRACION EDUCATIVA, PROGRAMA DE EDUCACION BASICA PARA 
NIÑOS Y NIÑAS DE FAMILIAS JORNALERAS AGRICOLAS MIGRANTES, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO 
COMPLETO, PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA, PROGRAMA NACIONAL DE LECTURA, PROGRAMA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE LA EDUCACION TELESECUNDARIA, PROGRAMA HABILIDADES DIGITALES 
PARA TODOS, PROGRAMA BECAS DE APOYO A LA EDUCACION BASICA DE MADRES JOVENES Y JOVENES 
EMBARAZADAS, PROGRAMA ASESOR TECNICO PEDAGOGICO Y PARA LA ATENCION EDUCATIVA A LA 
DIVERSIDAD SOCIAL, LINGÜISTICA Y CULTURAL Y PROGRAMA DEL SISTEMA NACIONAL DE FORMACION 
CONTINUA Y SUPERACION PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACION BASICA EN SERVICIO, CELEBRADO 
ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA Y EL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, CON FECHA 31 DE MARZO DE 2011. 

SE ADJUNTAN AL PRESENTE ANEXO COPIA FOTOSTATICA DE LAS PUBLICACIONES QUE CONTIENEN LAS 
“REGLAS DE OPERACION”  DE LOS SIGUIENTES PROGRAMAS: 

Programa Escuelas de Calidad  
Programa de Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa 
Programa de Educación Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes 
Programa Escuelas de Tiempo Completo 
Programa de Escuela Segura 
Programa Nacional de Lectura 
Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la Educación Telesecundaria 
Programa Habilidades Digitales para Todos 
Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas 
Programa Asesor Técnico Pedagógico y para la Atención Educativa a la Diversidad Social, Lingüística  y 
Cultural  
Programa del Sistema Nacional de Formación Continua y Superación Profesional de Maestros de 
Educación Básica en Servicio 
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ANEXO 2, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PROGRAMAS: PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA 
EDUCACION ESPECIAL Y DE LA INTEGRACION EDUCATIVA, PROGRAMA DE EDUCACION BASICA PARA NIÑOS Y 
NIÑAS DE FAMILIAS JORNALERAS AGRICOLAS MIGRANTES, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, 
PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA, PROGRAMA NACIONAL DE LECTURA, PROGRAMA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE LA EDUCACION TELESECUNDARIA, PROGRAMA HABILIDADES DIGITALES 
PARA TODOS, PROGRAMA BECAS DE APOYO A LA EDUCACION BASICA DE MADRES JOVENES Y JOVENES 
EMBARAZADAS, PROGRAMA ASESOR TECNICO PEDAGOGICO Y PARA LA ATENCION EDUCATIVA A LA 
DIVERSIDAD SOCIAL, LINGÜISTICA Y CULTURAL Y PROGRAMA DEL SISTEMA NACIONAL DE FORMACION 
CONTINUA Y SUPERACION PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACION BASICA EN SERVICIO, CELEBRADO 
ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA Y EL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, CON FECHA 31 DE MARZO DE 2011. 

MONTOS BASE QUE APORTA “LA SEP” 
CUADRO DE DISTRIBUCION 

Programas Sujetos a Reglas de Operación Importe Base Calendario de Ministración

Programa Escuelas de Calidad $84,570,231.00 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa de Fortalecimiento de la Educación 
Especial y de la Integración Educativa 

$4,649,318.10 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa de Educación Básica para Niños y Niñas 
de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes 

$8,210,009.00 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa Escuelas de Tiempo Completo $8,000,000.00 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa de Escuela Segura $9,611,752.00 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa Nacional de Lectura $1,750,001.00 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la 
Educación Telesecundaria 

$16,200,420.00 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa Habilidades Digitales para Todos $244,352,111.56 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de 
Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas 

$3,250,000.00 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa Asesor Técnico Pedagógico y para la 
Atención Educativa a la Diversidad Social, Lingüística 
y Cultural 

$308,000.00 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa del Sistema Nacional de Formación 
Continua y Superación Profesional de Maestros de 
Educación Básica en Servicio 

$16,159,188.70 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa de Capacitación al Magisterio para 
Prevenir la Violencia hacia las Mujeres (se incluye en 
el programa S127). 

$790,769.40 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Total $397,851,800.76  

 

Leído que fue por las partes el presente Anexo 2 y enteradas del contenido y fuerza legal del mismo, lo 
firman de conformidad en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día treinta y uno de marzo de 
dos mil once.- Por la Secretaría de Educación Pública: el Subsecretario de Educación Básica, José Fernando 
González Sánchez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Emilio González Márquez.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez.- Rúbrica.-  El 
Secretario de Finanzas, Martín Mendoza López.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, José Antonio Gloria 
Morales.- Rúbrica.- El Coordinador de Educación Básica, Pedro Díaz Arias.- Rúbrica. 

(Continúa en la página 65)
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(Viene de la página 32) 

CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa Escuelas de Calidad, 
Programa de Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa, Programa de Educación 
Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes, Programa Escuelas de Tiempo Completo, 
Programa de Escuela Segura, Programa Nacional de Lectura, Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la 
Educación Telesecundaria, Programa Habilidades Digitales para Todos, Programa Becas de Apoyo a la Educación 
Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas, Programa Asesor Técnico Pedagógico y para la Atención 
Educativa a la Diversidad Social, Lingüística y Cultural y Programa del Sistema Nacional de Formación Continua 
y Superación Profesional de Maestros de Educación Básica en Servicio, que celebran la Secretaría de Educación 
Pública y el Estado de Nayarit. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: PROGRAMA 
ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION ESPECIAL Y DE LA 
INTEGRACION EDUCATIVA, PROGRAMA DE EDUCACION BASICA PARA NIÑOS Y NIÑAS DE FAMILIAS 
JORNALERAS AGRICOLAS MIGRANTES, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA DE 
ESCUELA SEGURA, PROGRAMA NACIONAL DE LECTURA, PROGRAMA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SERVICIO DE LA EDUCACION TELESECUNDARIA, PROGRAMA HABILIDADES DIGITALES PARA TODOS, 
PROGRAMA BECAS DE APOYO A LA EDUCACION BASICA DE MADRES JOVENES Y JOVENES EMBARAZADAS, 
PROGRAMA ASESOR TECNICO PEDAGOGICO Y PARA LA ATENCION EDUCATIVA A LA DIVERSIDAD SOCIAL, 
LINGÜISTICA Y CULTURAL Y PROGRAMA DEL SISTEMA NACIONAL DE FORMACION CONTINUA Y SUPERACION 
PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACION BASICA EN SERVICIO, EN LO SUCESIVO LOS PROGRAMAS: QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL MAESTRO JOSE FERNANDO 
GONZALEZ SANCHEZ, SUBSECRETARIO DE EDUCACION BASICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR 
SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LICENCIADO NEY GONZALEZ SANCHEZ, ASISTIDO POR LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO, LICENCIADA ANGELICA PATRICIA SANCHEZ, EL SECRETARIO DE HACIENDA, 
LICENCIADO EN CONTADURIA JOSUE RAUL GUTIERREZ CASILLAS, EL SECRETARIO DE EDUCACION BASICA, 
LICENCIADO JORGE ANIBAL MONTENEGRO IBARRA, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- Considerando que el Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una Educación 
Pública de calidad, a través de generar las condiciones necesarias para impartir una educación pública 
tendiente a la equidad no sólo en la cobertura sino en calidad, a fin de garantizar que las niñas y niños 
mexicanos tengan acceso a una educación básica que les otorgue las competencias necesarias para una 
adecuada integración social. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007–2012 establece como necesidades del sistema educativo nacional y 
junto con el logro de la cobertura: alcanzar niveles de calidad más altos. Debe promoverse el mejoramiento 
educativo para dotar a niños y jóvenes de una formación sólida en todos los ámbitos de la vida, incluidos el 
buen desempeño en el trabajo, la plena participación social y política y el valor de la realización personal.  El 
sistema educativo nacional requiere de una significativa transformación basada tanto en el mejoramiento 
material y profesional de los maestros, como en el énfasis en el logro de los aprendizajes y el fortalecimiento 
en la capacidad de decisión en las escuelas, bajo la plena cooperación de padres de familia y alumnos. 

Para atender dichas necesidades, se requiere contar con programas, proyectos y acciones que permitan 
tener una Educación para Todos, de Calidad y de Vanguardia, a través de los cuales se alcanzará la justicia y 
la equidad educativa; que implica la igualdad de oportunidades en el acceso a la educación, la permanencia  y 
el logro educativos; educación de calidad que permita atender el desarrollo de las capacidades y habilidades 
individuales; y la formación de profesionistas, especialistas e investigadores capaces de crear, innovar y 
aplicar nuevos conocimientos en beneficio de la colectividad, lo cual exige programas estratégicos para la 
atención de la diversidad en el aula y en la escuela. 

Dentro de este orden de ideas ha sido fundamental la participación activa de los gobiernos de las 
entidades federativas quienes conscientes del reto que implica el alcanzar las metas propuestas han asumido 
compromisos fundamentales aportando recursos económicos, compartiendo las tareas de análisis, 
planeación, implementación y seguimiento de las acciones que han permitido que cada día se alcancen 
mayores niveles en la calidad de la educación que imparte el Estado. 

II.- El Programa Sectorial de Educación 2007–2012 propone como objetivos sectoriales: 
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Una mejor calidad de la educación.- Elevar la calidad de la educación para que los estudiantes mejoren 
su nivel de logro educativo, cuenten con medios para tener acceso a un mayor bienestar y contribuyan al 
desarrollo nacional. 

Una mayor igualdad de oportunidades educativas.- Ampliar las oportunidades educativas para reducir 
las desigualdades entre grupos sociales, cerrar brechas e impulsar la equidad. 

El uso didáctico de las tecnologías de la información y la comunicación.- Impulsar el desarrollo y la 
utilización de tecnologías de la información y la comunicación en el sistema educativo para apoyar el 
aprendizaje de los estudiantes, ampliar sus competencias para la vida y favorecer su inserción en la sociedad 
del conocimiento. 

Una política pública en estricto apego al Artículo Tercero Constitucional.- Ofrecer una educación 
integral que equilibre la formación en valores ciudadanos, el desarrollo de competencias y la adquisición de 
conocimientos, a través de actividades regulares del aula, la práctica docente y el ambiente institucional, para 
fortalecer la convivencia democrática e intercultural. 

Una educación relevante y pertinente que promueva el desarrollo sustentable, la productividad y el 
empleo.- Ofrecer servicios educativos de calidad para formar personas con alto sentido de responsabilidad 
social, que participen de manera productiva y competitiva en el mercado laboral. 

Una democratización plena del sistema educativo.- Fomentar una gestión escolar e institucional que 
fortalezca la participación de los centros escolares en la toma de decisiones, corresponsabilice a los diferentes 
actores sociales y educativos, y promueva la seguridad de alumnos y profesores, la transparencia y la 
rendición de cuentas. 

III.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas sujetos a reglas de 
operación encomendados a la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar las políticas 
públicas de educación conjuntamente con los gobiernos de las entidades federativas con el fin de obtener el 
progreso y bienestar para los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además de la formación de 
maestros con programas y planes de estudio aplicables a la misma, este proyecto supone una conjunción  de 
los objetivos, procesos, estructura y organización de la educación básica en México, con el fin de contar con 
una educación acorde a las nuevas condiciones y aspiraciones nacionales con el fortalecimiento y difusión de 
la cultura nacional y universal para garantizar que los niños y jóvenes tengan acceso a una educación básica 
que les otorgue las competencias necesarias para una adecuada integración social para su vida presente y 
futura. 

IV.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 
escolares y el propio gobierno federal, ha puesto en marcha, diversos programas tendientes a mejorar la 
calidad escolar y rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre los programas a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentran los 
PROGRAMAS, cuyos objetivos generales son: 

Programa Escuelas de Calidad: Contribuir a mejorar el logro académico de los alumnos de las escuelas 
públicas de educación básica beneficiadas por el programa mediante la implementación del Modelo de 
Gestión Educativa Estratégica. 

Programa de Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa: Contribuir a la 
ampliación de oportunidades en el acceso, la permanencia y logro de los alumnos con necesidades 
educativas especiales, mediante el fortalecimiento de los servicios de educación especial; otorgando prioridad 
a aquellos con discapacidad, aptitudes sobresalientes y/o talentos específicos. 

Programa de Educación Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes: 
Contribuir a superar la marginación y el rezago educativo nacional de las niñas y niños en contexto o situación 
de migración atendidos en educación básica. 

Programa Escuelas de Tiempo Completo: Contribuir a mejorar las oportunidades de aprendizaje de los 
alumnos de las escuelas públicas de educación básica mediante la ampliación del horario escolar. 

Programa de Escuela Segura: Contribuir a mejorar el logro académico que se ofrece a los alumnos de 
las escuelas públicas de educación básica mediante la gestión de ambientes escolares seguros. 

Programa Nacional de Lectura: Contribuir a elevar la calidad de la educación con el mejoramiento del 
logro educativo de los estudiantes de educación básica con acceso a Bibliotecas Escolares y de Aula, a través 
del fortalecimiento de las competencias comunicativas. 
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Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la Educación Telesecundaria: Contribuir a fortalecer 
las competencias para la vida de los estudiantes de Telesecundaria mediante el mejoramiento de su logro 
académico. 

Programa Habilidades Digitales para Todos: Contribuir a mejorar el aprendizaje de los estudiantes de 
educación básica favoreciendo su inserción en la sociedad del conocimiento mediante el desarrollo y uso  de 
tecnologías de la información y la comunicación en el sistema educativo. 

Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas: 
Contribuir a la reducción del rezago educativo mediante el otorgamiento de becas a niñas y jóvenes en 
contexto y situación de vulnerabilidad agravada por el embarazo y la maternidad temprana. 

Programa Asesor Técnico Pedagógico y para la Atención Educativa a la Diversidad Social, 
Lingüística y Cultural: Contribuir a mejorar el nivel del logro educativo de las niñas y niños que asisten a 
escuelas de Educación Básica Indígena, mediante la atención educativa con pertinencia lingüística y cultural 
creando condiciones pertinentes, para mejorar la calidad de la educación además de proporcionarles los 
medios para tener acceso a un mayor bienestar contribuyendo así a un desarrollo personal y por tanto 
nacional. 

Programa del Sistema Nacional de Formación Continua y Superación Profesional de Maestros de 
Educación Básica en Servicio: Contribuir a mejorar los niveles de aprendizaje educativo de los alumnos  de 
educación básica mediante el incremento anual del número de Figuras Educativas profesionalizadas a través 
de la oferta académica que brinda y/o dictamina la Dirección General de Formación Continua de Maestros en 
Servicio. 

V.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2011 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, los PROGRAMAS se encuentran sujetos a las Reglas de Operación 
que como Anexo 1 forman parte integrante del presente instrumento, en lo sucesivo “Reglas de Operación”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 29, 30 y 31 de diciembre de 2010. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la función 
educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y de los municipios. 

I.2.- Que el Mtro. José Fernando González Sánchez, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el 
“Acuerdo número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría 
de Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal 2011, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave presupuestaria 

Programa Escuelas de Calidad. 11 310 000 2 0 01 00 016 S029 43902 2 3 

11 310 000 2 0 01 00 016 S029 43902 2 2 

11 310 000 2 0 01 00 016 S029 43902 1 1 

Programa de Fortalecimiento de la Educación Especial y 
de la Integración Educativa. 

11 312 000 2 0 01 00 010 S033 43818 1 1 

Programa de Educación Básica para Niños y Niñas de 
Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes. 

11 313 000 2 0 01 01 003 S111 43818 1 1 

11 313 000 2 0 01 00 016 S111 43818 1 1 

Programa Escuelas de Tiempo Completo. 11 310 000 2 0 01 00 016 S221 43818 1 1 

Programa de Escuela Segura. 11 310 000 2 0 01 00 016 S222 43818 1 1 

Programa Nacional de Lectura. 11 311 000 2 0 01 00 010 S128 43818 1 1 
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Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la 
Educación Telesecundaria. 

11 311 000 2 0 01 00 016 S152 43818 1 1 

11 311 000 2 0 01 01 016 S152 43818 1 1 

Programa Habilidades Digitales para Todos. 11 311 000 2 0 01 00 016 S223 43818 1 1 

Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de 
Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas. 

11 313 000 2 0 01 00 016 S108 43818 1 1 

Programa Asesor Técnico Pedagógico y para la Atención 
Educativa a la Diversidad Social, Lingüística y Cultural. 

11 313 000 2 0 01 00 003 S119 43818 1 1 

Programa del Sistema Nacional de Formación Continua 
y Superación Profesional de Maestros de Educación 
Básica en Servicio (incluye el Programa de Capacitación 
al Magisterio para Prevenir la Violencia hacia las 
Mujeres). 

11 314 000 2 0 01 00 010 S127 43818 1 1 

11 314 000 2 0 01 00 016 S127 43818 1 1 

 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Viaducto Río de la 
Piedad número 507, 6o. piso, colonia Granjas México, Delegación Iztacalco, código postal 08400, en  la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Nayarit, forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

II.2.- Que en los términos del artículo 69 fracciones IV, XIII y XXXII, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nayarit, el Poder Ejecutivo recae en el Gobernador del Estado, quien está facultado para 
convenir en la esfera de sus atribuciones, derechos y obligaciones tendientes a mejorar la calidad de vida de 
todas las personas que habitan en la entidad. 

II.3.- Que acorde con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica del Estado de Estado de Nayarit, 
la Secretaría de Educación Básica es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en 
materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de coordinación que en materia educativa 
celebre con el Gobierno Federal. 

II.4.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de los PROGRAMAS ajustándose a lo establecido por sus 
“Reglas de Operación” vigentes. 

II.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2011 a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.6.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de los 
PROGRAMAS, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación 
preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.7.- Que adicionalmente y aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de los PROGRAMAS, 
tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para dentro de un marco de coordinación, optimizar la operación y 
desarrollo de los mismos y, consecuentemente, sus “Reglas de Operación”. 

II.8.- Que ha constituido en el Banco BBVA Bancomer S.A. de C.V. el fideicomiso denominado Fideicomiso 
Escuelas de Calidad del Estado de Nayarit, con numero de fideicomiso F-47905-5, a través del cual ha venido 
recibiendo la ministración de recursos para que en la esfera de su competencia y acorde con los fines 
precisados en tal fideicomiso, transparentar el destino de los recursos federales que le son entregados por el 
Gobierno Federal, a través de “LA SEP”, para el Programa Escuelas de Calidad. 

II.9.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle  Av. 
México y Abasolo s/n, colonia Centro, código postal 63000, en la ciudad de Tepic, Nayarit. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de los 
PROGRAMAS de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes suscriben este 
convenio de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 
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PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de los PROGRAMAS en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad 
de documentar la realización de las acciones correspondientes que permitan optimizar el cumplimiento de sus 
objetivos para los cuales fueron creados. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de los PROGRAMAS, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus correspondientes 
“Reglas de Operación”, comprometiéndose a: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los diversos sectores 
sociales, públicos y privados, con el objeto de que en la medida de lo posible, se fortalezca el aspecto 
financiero de los PROGRAMAS, que permita optimizar el cumplimiento de sus objetivos específicos, 
canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tenga 
establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual de Trabajo que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de los 
PROGRAMAS, y 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de los PROGRAMAS, se 
optimicen las “Reglas de Operación”. 

TERCERA.- Reglas de Operación: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de los PROGRAMAS 
y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada uno de éstos, con base 
en la experiencia adquirida durante su aplicación, las partes se comprometen a colaborar para lograr que los 
criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de que en el futuro sólo 
requieran ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos administrativos y 
financieros, ajustándolas a lo previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la optimización de la 
aplicación de los PROGRAMAS. 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto  de 
alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de los PROGRAMAS; 

B).- Analizar conjuntamente cada una de las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, 
aquellas normas particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran ajustes 
de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar de tiempo 
en tiempo, para darle a los PROGRAMAS la actualidad necesaria en materia administrativa o financiera; y 

D).- Procurar que los PROGRAMAS comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio fiscal 2011, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $335,451,780.35 (trescientos 
treinta y cinco millones cuatrocientos cincuenta y un mil setecientos ochenta pesos 35/100 M.N.), para que la 
destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de los PROGRAMAS, de conformidad con  la 
distribución indicada en el Anexo 2 de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, de acuerdo a los criterios y requisitos 
de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de los PROGRAMAS. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de 
los PROGRAMAS como se prevé en las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán con base 
en el presente convenio mediante una carta compromiso por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la 
cual se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de los 
PROGRAMAS respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”. 
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SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de  “LA 
SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas de 
Operación” para cada uno de los PROGRAMAS, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por 
lo que en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a algún otro fin que no sea la consecución de 
los objetivos de los PROGRAMAS. 

SEPTIMA.- Aportación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” del Programa Escuelas de Calidad, se obliga a 
aportar para su operación y desarrollo en el ejercicio fiscal 2011, la cantidad total de $4,161,933.00 (cuatro 
millones ciento sesenta y un mil novecientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.). 

OCTAVA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos de cada 
uno de los PROGRAMAS son de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte en los términos de 
este convenio, exclusivamente para la operación de los PROGRAMAS de conformidad con sus “Reglas  de 
Operación”; 

B).- Elaborar los informes previstos para los PROGRAMAS en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 

C).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de los PROGRAMAS; 

D).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de los PROGRAMAS; 

E).- Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la 
inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de los PROGRAMAS, con 
excepción de aquellos, cuyas “Reglas de Operación” establezcan la figura del fideicomiso para tales efectos; 

F).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, de 
acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

G).- Realizar, con base en su disponibilidad presupuestal la aportación de recursos previamente 
acordados con “LA SEP”, de conformidad con la cláusula SEPTIMA del presente convenio; 

H).- Promover la difusión de los PROGRAMAS y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades; 

I).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento de 
las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de los 
PROGRAMAS, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

J).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que generen, exclusivamente para el 
desarrollo y operación de los PROGRAMAS de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido en 
este convenio y sus anexos. Realizado lo anterior y de persistir aún economías, se requerirá de la autorización 
de “LA SEP” a través de sus Direcciones Generales designadas como responsables del seguimiento de cada 
uno de los PROGRAMAS indicadas en la cláusula DECIMA de este convenio, para ejercer dichas economías 
en cualquier otro concepto relacionado con los PROGRAMAS no previsto en este convenio, siempre y cuando 
esta situación no se dé con el objeto de evitar el reintegro de recursos correspondiente al final del ejercicio 
fiscal; 

K).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de los PROGRAMAS señaladas en la cláusula DECIMA de este convenio, los informes técnicos 
que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para cada uno de 
los PROGRAMAS, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original comprobatoria del 
gasto quedará en poder de los Servicios de Educación Pública del Estado de Nayarit, debiendo éste remitir 
copia de dicha documentación a su órgano interno de control, y en caso de que se lo requieran, a las áreas 
responsables de “LA SEP” referidas; 

L).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros y productos que generen  
asignados a cada uno de los PROGRAMAS, que no se destinen a los fines autorizados de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias 
aplicables; 
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M).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, responsables del 
seguimiento de cada uno de los PROGRAMAS, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice la 
operación de los PROGRAMAS, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan  la 
administración de éstos; 

N).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras lleven a cabo la 
fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este convenio; y 

O).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de los PROGRAMAS, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría respecto de los alcances de los PROGRAMAS y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, producción y 
difusión de los PROGRAMAS; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras dependencias y organizaciones, con base a las necesidades de los PROGRAMAS; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación e incorporación en el Sistema Educativo de la 
entidad federativa en el establecimiento y seguimiento de los PROGRAMAS; y 

F).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

DECIMA.- Responsables del seguimiento de los “PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de los PROGRAMAS. 

Programa Area Responsable 

Programa Escuelas de Calidad  Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa 

Programa de Fortalecimiento de la Educación 
Especial y de la Integración Educativa 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

Programa de Educación Básica para Niños y Niñas 
de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes 

Dirección General de Educación Indígena 

Programa Escuelas de Tiempo Completo Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa 

Programa de Escuela Segura Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa 

Programa Nacional de Lectura Dirección General de Materiales Educativos 

Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la 
Educación Telesecundaria 

Dirección General de Materiales Educativos 

Programa Habilidades Digitales para Todos Dirección General de Materiales Educativos 

Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica 
de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas 

Dirección General de Educación Indígena 

Programa Asesor Técnico Pedagógico y para la 
Atención Educativa a la Diversidad Social, 
Lingüística y Cultural 

Dirección General de Educación Indígena 

Programa del Sistema Nacional de Formación 
Continua y Superación Profesional de Maestros de 
Educación Básica en Servicio (incluye el Programa 
de Capacitación al Magisterio para Prevenir la 
Violencia hacia las Mujeres). 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio 
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Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación de los PROGRAMAS, a través de los funcionarios que al efecto 
designe el titular de la Secretaría de Educación Básica, cuyos nombres y cargos hará por escrito del 
conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, 
comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán 
cumplir con las características técnicas exigidas por los PROGRAMAS, buscando siempre optimizar en lo 
posible los recursos financieros que se asignen. 

DECIMA PRIMERA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: Las partes acuerdan que la 
titularidad de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo 
del presente convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación 
a su cargo. 

DECIMA SEGUNDA.- Suspensión de Apoyos.- El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y sus anexos; b).- El retraso mayor a un mes contado a 
partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso K) de la cláusula OCTAVA 
de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de información que le 
solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” opere unilateralmente alguno de los 
PROGRAMAS o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de 
Operación” de cada uno de los PROGRAMAS. 

DECIMA TERCERA.- Personal: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por cada 
una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a cabo 
con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte que 
lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados se 
pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de los 
PROGRAMAS, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre 
las partes o con el personal adscrito a la otra. 

DECIMA CUARTA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia de los 
PROGRAMAS, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de los mismos, 
deberá incluirse la siguiente leyenda: 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Por lo que respecta a publicidad en medios electrónicos, impresos, complementarios o de cualquier otra 
índole vinculados con los programas de comunicación social, deberán incluir la siguiente leyenda: 

“Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal”. 

DECIMA QUINTA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los beneficiarios 
de los PROGRAMAS, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se realicen en 
términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités de 
Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas organizativas de las 
comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia de la ejecución de los 
PROGRAMAS. 

Asimismo, las partes promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de conformidad 
a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo 
social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social de los PROGRAMAS y 
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demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través de la Unidad de Operación 
Regional y Contraloría Social. 

DECIMA SEXTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a mantener estables los puestos docentes y directivos en las escuelas donde se desarrollen los 
PROGRAMAS durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito los mismos. 

DECIMA SEPTIMA.- Modificación: Convienen las partes que los términos y condiciones establecidos en el 
presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DECIMA OCTAVA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2011. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días de anticipación a la otra parte; pero en tal 
supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 
marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DECIMA NOVENA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de los PROGRAMAS y sus “Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición o 
modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

VIGESIMA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, las 
partes expresamente se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 
México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue por las partes el presente convenio y enteradas del contenido y fuerza legal del mismo, lo 
firman de conformidad en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día treinta y uno de marzo de 
dos mil once.- Por la Secretaría de Educación Pública: el Subsecretario de Educación Básica, José Fernando 
González Sánchez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Ney González Sánchez.- 
Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Angélica Patricia Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, Josué Raúl Gutiérrez Casillas.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Básica, Jorge Aníbal 
Montenegro Ibarra.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACION PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
DE LA EDUCACION ESPECIAL Y DE LA INTEGRACION EDUCATIVA, PROGRAMA DE EDUCACION BASICA PARA 
NIÑOS Y NIÑAS DE FAMILIAS JORNALERAS AGRICOLAS MIGRANTES, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO 
COMPLETO, PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA, PROGRAMA NACIONAL DE LECTURA, PROGRAMA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE LA EDUCACION TELESECUNDARIA, PROGRAMA HABILIDADES DIGITALES 
PARA TODOS, PROGRAMA BECAS DE APOYO A LA EDUCACION BASICA DE MADRES JOVENES Y JOVENES 
EMBARAZADAS, PROGRAMA ASESOR TECNICO PEDAGOGICO Y PARA LA ATENCION EDUCATIVA A LA 
DIVERSIDAD SOCIAL, LINGÜISTICA Y CULTURAL Y PROGRAMA DEL SISTEMA NACIONAL DE FORMACION 
CONTINUA Y SUPERACION PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACION BASICA EN SERVICIO, CELEBRADO 
ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA Y EL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, CON FECHA 31 DE MARZO DE 2011. 

SE ADJUNTAN AL PRESENTE ANEXO COPIA FOTOSTATICA DE LAS PUBLICACIONES QUE CONTIENEN LAS 
“REGLAS DE OPERACION”  DE LOS SIGUIENTES PROGRAMAS: 

Programa Escuelas de Calidad  

Programa de Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa 

Programa de Educación Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes 

Programa Escuelas de Tiempo Completo 

Programa de Escuela Segura 

Programa Nacional de Lectura 



      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 5 de agosto de 2011 

Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la Educación Telesecundaria 

Programa Habilidades Digitales para Todos 

Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas 

Programa Asesor Técnico Pedagógico y para la Atención Educativa a la Diversidad Social, Lingüística y 
Cultural  

Programa del Sistema Nacional de Formación Continua y Superación Profesional de Maestros de 
Educación Básica en Servicio 

ANEXO 2, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PROGRAMAS: PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA 
EDUCACION ESPECIAL Y DE LA INTEGRACION EDUCATIVA, PROGRAMA DE EDUCACION BASICA PARA NIÑOS Y 
NIÑAS DE FAMILIAS JORNALERAS AGRICOLAS MIGRANTES, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, 
PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA, PROGRAMA NACIONAL DE LECTURA, PROGRAMA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE LA EDUCACION TELESECUNDARIA, PROGRAMA HABILIDADES DIGITALES 
PARA TODOS, PROGRAMA BECAS DE APOYO A LA EDUCACION BASICA DE MADRES JOVENES Y JOVENES 
EMBARAZADAS, PROGRAMA ASESOR TECNICO PEDAGOGICO Y PARA LA ATENCION EDUCATIVA A LA 
DIVERSIDAD SOCIAL, LINGÜISTICA Y CULTURAL Y PROGRAMA DEL SISTEMA NACIONAL DE FORMACION 
CONTINUA Y SUPERACION PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACION BASICA EN SERVICIO, CELEBRADO 
ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA Y EL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, CON FECHA 31 DE MARZO DE 2011. 

MONTOS BASE QUE APORTA “LA SEP” 

CUADRO DE DISTRIBUCION 

Programas Sujetos a Reglas de Operación Importe Base Calendario de Ministración

Programa Escuelas de Calidad $12,485,799.00 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa de Fortalecimiento de la Educación 
Especial y de la Integración Educativa 

$9,086,043.59 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa de Educación Básica para Niños y Niñas 
de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes 

$13,176,718.00 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa Escuelas de Tiempo Completo $12,000,000.00 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa de Escuela Segura $2,628,068.00 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa Nacional de Lectura $700,000.00 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la 
Educación Telesecundaria 

$8,155,548.00 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa Habilidades Digitales para Todos $264,651,607.96 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de 
Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas 

$1,053,000.00 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa Asesor Técnico Pedagógico y para la 
Atención Educativa a la Diversidad Social, Lingüística 
y Cultural 

$2,845,497.00 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa del Sistema Nacional de Formación 
Continua y Superación Profesional de Maestros de 
Educación Básica en Servicio 

$8,175,887.20 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa de Capacitación al Magisterio para 
Prevenir la Violencia hacia las Mujeres (se incluye en 
el programa S127). 

$493,611.60 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 
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Total $335,451,780.35  

 

Leído que fue por las partes el presente Anexo 2 y enteradas del contenido y fuerza legal del mismo, lo 
firman de conformidad en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día treinta y uno de marzo de 
dos mil once.- Por la Secretaría de Educación Pública: el Subsecretario de Educación Básica, José Fernando 
González Sánchez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Ney González Sánchez.- 
Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Angélica Patricia Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, Josué Raúl Gutiérrez Casillas.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Básica, Jorge Aníbal 
Montenegro Ibarra.- Rúbrica. 


